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27. 

 

 

RESULTADO SUBSANABILIDAD DEFINITIVO  

 

En atención a la observación extemporánea presentada el día 27 de Febrero del 2025 por los 
oferentes GRUPO SDO SAS y BRUNO EMMANUEL POSADA SOLORZANO en la cual se 
señala que el concepto técnico y económico, cuya publicación estaba programada para el 24 
de febrero de 2025 y que debía permitir el inicio de la etapa de subsanación el 26 de febrero de 
2025, no fue publicado dentro de los plazos establecidos según la ampliación del cronograma 
N°1,se ha procede a realizar la verificación correspondiente, con base a lo anterior la Oficina de 
Comunicaciones, en la que se expone lo siguiente: 

 

(…) Tras realizar la verificación en el servidor y en los registros de publicación, confirmamos que el 
documento fue publicado correctamente el 24 de febrero del presente año. Al revisar el servidor, 
constatamos que el archivo se encontraba alojado en su ubicación correspondiente, pero por razones aún 
en análisis, su acceso desde la interfaz web no se reflejaba correctamente. Como medida correctiva, se 
procedió a su republicación manual para garantizar su disponibilidad. 

Actualmente, el documento ya se encuentra accesible en la plataforma. Lamentamos los inconvenientes 
generados y agradecemos su comprensión mientras seguimos evaluando la causa raíz del incidente para 
evitar futuras situaciones similares. 

Quedamos atentos a cualquier inquietud adicional. 

 

 

NOTA: El documento muestra la fecha del 25 de febrero de 2025 a la 1:09 a. m. debido a la configuración 
del servidor en la zona horaria UTC+5, lo que añade cinco horas a la hora real de carga de la 
documentación. (…) 

 

La Universidad de Cundinamarca, atendiendo a la observación mencionada, con el fin de 
garantizar la transparencia y salvaguardar la integridad del proceso, y en concordancia con los 
principios generales que rigen estos procedimientos, tales como el principio de objetividad, el 
principio de transparencia, la pluralidad de oferentes, entre otros, realizo una ampliación en el 
cronograma N°2, específicamente en la actividad relacionada con las Observaciones al 

concepto técnico y económico y/o subsanabilidades , con el propósito asegurar que se brinden 
las condiciones necesarias para que todos los oferentes puedan cumplir con los requerimientos 
establecidos y presentar sus subsanabilidades y observaciones,resguardando la legalidad y la 
correcta ejecución del proceso, teniendo en cuenta la ampliación del cronograma N°2 se 
procede a realizar el siguiente resultado de subsanabilidad definitivo: 
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Fecha: 2025/03/05 

 

Proceso: F-CD-153 

 

Objeto: CONTRATAR EL SERVICIO DE ALQUILER DE SONIDO, PARA EL VII ENCUENTRO 
DEPORTIVO Y CULTURAL DE PROMOCIÓN A GRADUADOS 
 

Presupuesto oficial: Quince millones ciento dieciocho mil novecientos cincuenta pesos ($15.118.950) 

m/cte. 

 

1. LA SUBSANABILIDAD 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo en cuenta lo 

establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica y ajusta la Resolución 206 del 27 de 

noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité de 

Contratación No. 003 de fecha 03 de febrero de 2021, los cotizantes evaluados podrán presentar 

subsanación en el término (fecha y hora) establecido en el cronograma del proceso. Los cotizantes a 

subsanar deberán tener en cuenta lo establecido en la Resolución 170 “por medio de la cual se modifica 

y ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el artículo 12 de la 

Resolución 206, su parágrafo de Subsanabilidad: 

 

“Parágrafo: SUBSANABILIDAD … (…) … La Subsanabilidad presentada debe ser conforme a lo 

establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 de la Resolución 206 – 

Selección objetiva, parágrafo Subsanabilidad: “En ningún caso la Universidad podrá permitir que se 

subsane la falta de capacidad para comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias 

ocurridas con posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento de los 

requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de esta”. 

 

2. COTIZACIONES RECEPCIONADAS: 4 

 

Fecha de recepción de las cotizaciones: 2025/02/19 

No. Cotizante NIT/CC 

Valor Económico de 

la cotización (Antes 

de IVA) 

Valor total de la 

cotización 

1 SDO-SON DE ORO EVENTOS PUBLICIDAD 

Y ARTE SAS 

901429269-5 $10.168.068,00 $12.100.001,00 

2 PEOPLE SECURITY SAS 900810120-6 $10.170.000,00 $12.102.300,00 

3 BRUNO EMMANUEL POSADA SOLORZANO 1.072.494.453 $12.534.000,00 $12.534.000,00 

4 NEXTLEVEL MEDIA SAS 901707940-2 $10.878.000,00 $12.944.820,00 

 

3. PROPUESTAS A SUBSANAR: 

 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
mailto:info@ucundinamarca.edu.co


 

 

MACROPROCESO DE APOYO CÓDIGO: ABSr128 

PROCESO GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS VERSIÓN: 4 

RESULTADO SUBSANABILIDAD 
VIGENCIA:2024-07-31 

PAGINA: 3 de 9 

 

Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    
  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               

www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  
    NIT: 890.680.062-2 

 
Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 

Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

NOMBRE DEL COTIZANTE: SDO-SON DE ORO EVENTOS PUBLICIDAD Y ARTE SAS 

NIT/CC: 901429269-5 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas 
de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) años 
contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del presupuesto del 
presente proceso 
3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva acta de 
liquidación, acta de terminación o certificación emitida por el 
contratante de contratos ejecutados y 
terminados o liquidados. Las certificaciones o actas deberán contener 
los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 Nombre o razón social e identificación de la empresa o 
persona contratante. 

 Nombre o razón social e identificación del contratista 

 Objeto del contrato. 

 Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 
finalización). 

 Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

 Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

 Cargo del funcionario que expide la certificación. 

 Dirección y teléfonos. 

CUMPLE subsanó el requisito. “La observación 

planteada ha sido revisada detalladamente por el 

área técnica. Tras una evaluación exhaustiva sobre 

la solicitud de requisitos técnicos adicionales, se 

concluye que el proponente SDO-SON DE ORO 

EVENTOS PUBLICIDAD Y ARTE SAS. Cumple con 

el requisito en la presentación de las certificaciones 

anexadas N°122 de la Universidad de 

Cundinamarca y la experiencia presentada de la 

SOCIEDAD MEDICO QUIRÚRGICA NUESTRA 

SEÑORA DÉE BELÉN DE FUSAGASUGÁ S.A.S. 

que, a pesar de no estar relacionado en el objeto, se 

llega a la conclusión por parte de esta dependencia 

que la organización de eventos abarca una gran 

cantidad de prestación de servicios entre ellos el 

alquiler de sonido en los procesos logísticos”  

2 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
natural, en el que se verificará: 
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara 
de comercio o autoridad competente. 
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo. 
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 
cotización. 
 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica, en el que se verificará: 
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o autoridad competente. 
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo. 
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 
cotización. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE subsanó el requisito. “En relación con la 

observación presentada y de forma más detallada y 

concisa se aclara que; el proponente en el 

Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la 

persona jurídica, las actividades económicas 

registradas cumplen con el objeto del contrato, así 

como el Registro Mercantil emitido por la Cámara de 

Comercio, las actividades listadas cumplen con lo 

estipulado en los términos de la invitación directa” 

3 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente, en el que se verificará: 
a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con 
el objeto a contratar. 

CUMPLE subsanó el requisito. En lo que respecta a 

la presente observación es de aclarar que, el 

certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio establece con 
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b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un 
(1) mes a la fecha de presentación de la cotización. 
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 33. del código de comercio 
 
Certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se 
verificará: 
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a 
contratar. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en 
Colombia, demostrar un término de vigencia de la sociedad del 
plazo del contrato y un año más. 
c) El Representante Legal posee Facultades para 
comprometer la sociedad, y en caso tal que lo requiera, deberá 
adjuntar el acta del Órgano Directivo que le da dicha Facultad. 
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con 
el objeto a contratar. 
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un 
(1) mes a la fecha de presentación de la cotización. 
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido 
por el artículo 33. del código de comercio. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada 
uno de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este 
numeral. 

lo exigido en el presente documentó del objeto social 

y es afín a la naturaleza del objeto “CONTRATAR EL 

SERVICIO DE ALQUILER DE SONIDO”, por lo 

tanto, CUMPLE con el requisito solicitado por el área 

técnica 

4 

Anexo 3. Autorización para el tratamiento de datos personales 
Persona Natural, en el que se verificará: 
a) El formato cumple con los estándares internos de 
presentación impuestos por la Oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca, es decir, se respeta el 
contenido del formato con encabezado y pie de página (Ver 
formato). 
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo 
con lo indicado en este numeral. 

CUMPLE subsanó el requisito. Realiza la corrección 

del anexo N° 3 en la Autorización para el tratamiento 

de datos personales Persona Natural. 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: PEOPLE SECURITY SAS  

NIT/CC: 900810120-6 

 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 
El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas 
de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características: 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. El 

oferente no presenta el requisito técnico adicional 
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1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) años 
contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del presupuesto del 
presente proceso 
3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva acta de 
liquidación, acta de terminación o certificación emitida por el 
contratante de contratos ejecutados y 
terminados o liquidados. Las certificaciones o actas deberán contener 
los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 

 Nombre o razón social e identificación de la empresa o 
persona contratante. 

 Nombre o razón social e identificación del contratista 

 Objeto del contrato. 

 Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 
finalización). 

 Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 

 Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

 Cargo del funcionario que expide la certificación. 

 Dirección y teléfonos. 

como habilitante, para la invitación. Incurriendo en la 

causal de rechazo N° 8. Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la 

solicitud de cotización. 

2 

Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará: 
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. 
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo). 
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el 
Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona natural. 
 
Anexo 1. Carta de presentación de la cotización, en el que se verificará: 
a) La fecha de expedición no es mayor a un (1) mes a la fecha de 
presentación de la cotización. 
b) El anexo se encuentra correctamente diligenciado (Ver anexo). 
c) La responsabilidad tributaria, debe corresponder a la señalada en el 
Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona jurídica. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No realizo 

la corrección del anexo N° 1 como habilitante para la 

invitación. Incurriendo en la causal de rechazo N° 8. 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización. 

3 

Anexo 5. Carta de compromiso anticorrupción y antisoborno para 
contratistas, en el que se verificará: 
a) El formato cumple con los estándares internos de presentación 
impuestos por la Oficina de Calidad de la Universidad de 
Cundinamarca, es decir se respeta el contenido del formato con 
encabezado y pie de página (Ver formato). 
b) El formato se encuentra correctamente diligenciado. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales deberá ser 
diligenciada por el Representante Legal del consorcio o unión 
temporal, cumpliendo con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No realizo 

la corrección del anexo N° 5 como habilitante para la 

invitación. Incurriendo en la causal de rechazo N° 8. 

Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: BRUNO EMMANUEL POSADA SOLORZANO 

NIT/CC: 1.072.494.453 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 
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1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas 
de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) años 
contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del presupuesto del 
presente proceso 
3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva acta de 
liquidación, acta de terminación o certificación emitida por el 
contratante de contratos ejecutados y 
terminados o liquidados. Las certificaciones o actas deberán contener 
los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
• Nombre o razón social e identificación de la empresa o 
persona contratante. 
• Nombre o razón social e identificación del contratista 
• Objeto del contrato. 
• Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 
finalización). 
• Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
• Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 
• Cargo del funcionario que expide la certificación. 
• Dirección y teléfonos. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. El 

oferente no presenta el requisito técnico adicional 

como habilitante, para la invitación. Incurriendo en la 

causal de rechazo N° 8. Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la 

solicitud de cotización. 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: NEXTLEVEL MEDIA SAS  

NIT/CC: 901707940-2 

 

No. REQUISITO / DOCUMENTO CONCEPTO 

1 

El oferente deberá presentar máximo TRES (03) certificaciones o actas 
de liquidación sobre el cumplimiento de contratos que reúnan las 
siguientes características: 
1. Debidamente ejecutado y terminado y/o liquidado en Colombia con 
entidades públicas y/o privadas, durante los últimos CINCO (5) años 
contado antes de la fecha de 
presentación de ofertas. 
2.- La sumatoria de los contratos que se pretenda acreditar como 
experiencia habilitante deberá ser como mínimo el setenta y cinco por 
ciento (75%) del presupuesto del 
presente proceso 
3. Los objetos de los contratos a acreditar deberán ser afines a la 
naturaleza del objeto a contratar en el presente proceso. 
Esta experiencia se podrá certificar mediante la respectiva acta de 
liquidación, acta de terminación o certificación emitida por el 
contratante de contratos ejecutados y 
terminados o liquidados. Las certificaciones o actas deberán contener 
los siguientes requisitos para ser tenidas en cuenta: 
• Nombre o razón social e identificación de la empresa o 
persona contratante. 
• Nombre o razón social e identificación del contratista 
• Objeto del contrato. 
• Duración del contrato (Fecha de inicio – fecha de 
finalización). 
• Valor del contrato, incluyendo las adiciones si aplican. 
• Nombre legible del funcionario que expide la certificación. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. El 

oferente no presenta el requisito técnico adicional 

como habilitante, para la invitación. Incurriendo en la 

causal de rechazo N° 8. Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la 

solicitud de cotización. 
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• Cargo del funcionario que expide la certificación. 
• Dirección y teléfonos. 

2 

Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
natural, en el que se verificará: 
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Registro Mercantil expedido por la cámara 
de comercio o autoridad competente. 
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo. 
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 
cotización. 
 
Copia del Certificado del Registro Único Tributario (RUT) de la persona 
jurídica, en el que se verificará: 
a) La actividad económica registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. Así mismo, debe corresponder la actividad 
económica que consta en el Certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o autoridad competente. 
b) El certificado deberá encontrarse en estado activo. 
c) Con fecha de generación del año en curso de la solicitud de 
cotización. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. El 

oferente no presenta el RUT con las actividades 

actualizadas como habilitante, para la invitación. 

Incurriendo en la causal de rechazo N° 8. Cuando el 

cotizante no subsane o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de Cundinamarca 

dentro de los plazos establecidos en los términos de 

la solicitud de cotización. 

3 

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio o autoridad 
competente, en el que se verificará: 
a) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. 
b) La persona Natural no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 
c) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes 
a la fecha de presentación de la cotización. 
d) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 33. del código de comercio 
 
Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 
a) El objeto social debe ser afín a la naturaleza del objeto a contratar. 
b) La Perona jurídica está registrada y tiene sucursal en Colombia, 
demostrar un término de vigencia de la sociedad del plazo del contrato 
y un año más. 
c) El Representante Legal posee Facultades para comprometer la 
sociedad, y en caso tal que lo requiera, deberá adjuntar el acta del 
Órgano Directivo que le da dicha Facultad. 
d) La Persona Jurídica no debe estar incursa en inhabilidades, 
incompatibilidades o prohibiciones para contratar. 
e) La actividad comercial registrada debe estar relacionada con el 
objeto a contratar. 
f) El certificado deberá ser expedido con fecha no mayor a un (1) mes 
a la fecha de presentación de la cotización. 
g) Deberá estar renovada dando cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 33. del código de comercio. 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. Referente 

al objeto social como habilitante para la invitación. 

Incurriendo en la causal de rechazo N° 8. Cuando el 

cotizante no subsane o subsane parcialmente lo 

requerido por la Universidad de Cundinamarca 

dentro de los plazos establecidos en los términos de 

la solicitud de cotización. 

4 

Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 
social, así: 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los 
sistemas de seguridad social en salud y pensiones aportando los 
certificados de afiliación respectivos o copia del pago del mes 
inmediatamente anterior a la fecha de presentación de la cotización 
junto con la planilla correspondiente. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No 

presenta Paz y salvo o certificado de aportes 

parafiscales y al sistema integral de seguridad social 

como habilitante para la invitación. Incurriendo en la 

causal de rechazo N° 8. Cuando el cotizante no 

subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 

http://www.ucundinamarca.edu.co/
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Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha de presentación de la cotización. En caso de modificarse la fecha 
de presentación de la cotización, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha 
originalmente establecida en la solicitud de cotización. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión 
de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el 
certificado que lo acredite y, además la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras 
con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito 
respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Paz y salvo de aportes parafiscales y al sistema integral de seguridad 
social, así: 
Certificado de pago y cumplimiento de los aportes al Sistema Integral 
de Seguridad Social en salud, pensiones, riesgos laborales y 
parafiscales (artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el 
artículo 1º de la Ley 828 de 2003) con fecha de expedición no mayor a 
un (1) mes a la fecha de presentación de la cotización. La anterior 
certificación deberá constar que se encuentra a paz y salvo por un 
periodo no inferior a los SEIS (6) MESES anteriores a la presentación 
de la cotización. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis 
(6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha 
de su constitución. La información presentada en desarrollo del 
presente numeral se entiende suministrada bajo la gravedad de 
juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
Dicha certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal, para lo cual 
deberá adjuntarse el certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Junta Central de Contadores (vigente) y tarjeta profesional. 
En caso de no contar con revisor fiscal, deberá ser firmada por el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
NOTA: En el caso de figuras asociativas consorcios o uniones 
temporales, la acreditación del pago de seguridad social y/o 
parafiscales se deberá realizar por cada una de las personas que las 
integren de manera individual . 

Universidad de Cundinamarca dentro de los plazos 

establecidos en los términos de la solicitud de 

cotización. 

5 

Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 
y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 
Aclaración: Dicha exigencia no aplica para personas naturales, 
siempre y cuando en el desarrollo de la actividad o servicio contratado 
no se genere subcontratación. El cotizante que esté en esta condición 
deberá adjuntar certificación en la cual manifiesta que es persona 
natural y para la ejecución del contrato (en caso de ser adjudicatario) 
no realizará subcontratación. De lo contrario deberá dar cumplimiento 
a lo establecido por la Resolución 0312 de 2019. 
 
Certificado expedido por la ARL respecto al cumplimiento del SG-SST 
y los Estándares mínimos en SST establecidos por la Resolución 0312 
del 13 de febrero de 2019, con un puntaje mínimo de 86% (Aceptable). 
 
NOTA: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir con lo indicado en este numeral. 

NO CUMPLE no subsanó con el requisito. No 

presenta Certificado expedido por la ARL respecto 

al cumplimiento del SG-SST como habilitante para 

la invitación. Incurriendo en la causal de rechazo N° 

8. Cuando el cotizante no subsane o subsane 

parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en 

los términos de la solicitud de cotización. 

 

 

4. RESUMEN DE LA EVALUACIÓN Y RESULTADO DE SUBSANACIÓN 
 

No. COTIZANTE NIT/CC CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 
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1 
SDO-SON DE ORO EVENTOS 

PUBLICIDAD Y ARTE SAS 

901429269-5 
X   

2 PEOPLE SECURITY SAS 900810120-6   X 

3 
BRUNO EMMANUEL POSADA 

SOLORZANO 

1.072.494.453 
  X 

4 NEXTLEVEL MEDIA SAS 901707940-2   X 

 

 

5. CONCLUSIÓN:  
 
De acuerdo con la verificación realizada del precio de la cotización, los requisitos técnicos; los requisitos 
técnicos adicionales, los requisitos documentales y el resultado de las subsanaciones, el área solicitante 
recomienda al Ordenador del Gasto o su delegado continuar el proceso de contratación con SDO-SON 
DE ORO EVENTOS PUBLICIDAD Y ARTE SAS 
 
 
El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del mismo.  
 

El aquí firmante declara que el documento contiene información fidedigna, el cual fue analizado, revisado y 

aprobado con la debida diligencia. 

 

 

FIRMA 

NOMBRE: VILMA MORENO MELO 

CARGO: VICERRECTORA ACADÉMICA (C) 

 

 

FIRMA 

NOMBRE: YENCY ALEXANDRA BELTRAN VARGAS 

CARGO: PROFESIONAL DIRECTOR DE ÁREA, OFICINA DE GRADUADOS 

 
Proyectó: Andres Hernandez Quiroz  

  Oficina graduados   
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